
 

 

 

DECRETO N°. 089  
Del 13 de marzo de 2020. 

 

POR EL CUAL  SE DECLARA LA EMERGENCIA SANITARIA  POR CAUSA DEL 
CORONAVIRUS COVID 19 Y SE ADOPTAN MEDIDAS  PARA HACERLE 
FRENTE EN  EL DISTRITO T.C.H DE SANTA. 

 

 

ANEXO UNO (1) 

 

PLAN DE ACCIÓN EMERGENCIA SANITARIA  CORONAVIRUS COVID 19 
COMPONENTES MEDIDAS RESPONSABLES APOYO PLAZOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REDUCIR LA 
EXPOSICIÓN 
HUMANA AL 

COVID 19 
 
 

 

Aplicación de las disposiciones 
establecidas en el Código de 
Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, para evitar 
reuniones, aglomeraciones, 
actividades económicas, 
sociales, cívicas, religiosas, 
deportivas, políticas, y fiestas 
públicas o privadas, entre otras, 
que concentren más de 150 
personas. 

 
 
 
 
Secretaria de Gobierno 
Distrital, Secretaria de 
Seguridad y 
Convivencia 
Ciudadana. 

 
 
 
 
Policía Nacional, 
Ejercito Nacional. 

 

Modificar, en todos los niveles, la 
modalidad del proceso de 
enseñanza aprendizaje de 
presencial a semipresencial, a 
distancia o virtual, en las 
instituciones educativas públicas 
y privadas del Distrito de Santa 
Marta, durante el período 
comprendido entre el 16 al 27 de 
marzo de 2020, período que 
podrá ser prorrogable. 
 

 
 
 
 
 
Secretaria de 
Educación Distrital 

 
 
 
 
Dueños de Colegios 
privados, 
Directores, 
Rectores, 
Coordinares.  

 

Establecer horarios flexibles que 
permitan tener una menor 
concentración de funcionarios y 
trabajadores en los ambientes 
laborales, así como autorizar la 
modalidad de Teletrabajo a 
servidores públicos y 
trabajadores que recientemente 
hayan llegado de algún País en 
los que se hayan presentado 
casos de COVID-19, a quienes 
hayan estado en contacto con 
pacientes diagnosticados con 
COVID-19, y a quienes 
presenten síntomas respiratorios 
leves y moderados.  

 
 
 
 
 
 
 
Entidades públicas y 
privadas 

 
 
 
 
 
 
 
Ministerio del 
Trabajo y la 
Seguridad Social 
Dirección 
Magdalena 

 

Restringir el acceso de 
extranjeros a áreas de parques, 
áreas de asentamientos de 
población indígenas y 
asentamientos humanos de alta 
vulnerabilidad.  En especial al 
Parque Tayrona, Sierra Nevada, 
entre otros.  
 

 
 
 
Unidad de Parques 
Nacionales Naturales 
de Colombia 

 
Secretaria de 
Gobierno, Instituto 
Distrital de Turismo, 
Secretaria de Salud,  
Policía Nacional, 
Ejercito Nacional. 
 

 

 
 
FORTALECER EL 
SISTEMA DE 
ALERTA 
ANTICIPADA. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Implementación, seguimiento y 
evaluación del Plan de 
Contingencia en sitio de arribo y 
concentración de migración 
marítima. 

 
Secretaria de Salud 
Distrital 

 
Migración 
Colombia, DIMAR. 

 

Prohibir el desembarque de 
personal extranjero de buques 
cargueros.  

  
 
Migración Colombia. 

 
 
DIMAR. 

 

Implementación, seguimiento y 
evaluación del Plan de 
Contingencia en sitio de arribo 
de migración aéreo nacional e 
internacional. 

 
 
Migración Colombia 
Aeronáutica Civil 

 
 
Secretaria de Salud.  

 

Cumplimiento del registro y  Migración Colombia  
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FORTALECER EL 
SISTEMA DE 
ALERTA 
ANTICIPADA. 
 

control de los extranjeros en el 
SIRE en la terminal de transporte  

Terminal de Transporte Secretaria de Salud. 

Reportes y seguimiento de 
turistas extranjeros en hoteles, 
posadas, casa boutique, 
hostales y demás sitios de 
alojamiento  
 

 
 
Migración Colombia 
 

 
Secretaria de Salud, 
Fenalco, Instituto 
Distrital de Turismo. 

 

Protocolos operacionales 
emitidos para la identificación, 
monitoreo y control de casos 
sospechosos para prevenir el 
contagio en todos los sitios de 
arribo y concentración de la 
migración aérea, terrestre, 
marítima, tanto a nivel nacional e 
internacional. 

 
 
 
Migración Colombia,  
Secretaria de Salud 
Distrital, DIMAR. 

 
 
 
 
IPS, EPS, ESE 

 

El ciudadano residente en el 
Distrito de Santa Marta que haya 
viajado,  a través de cualquier 
medio, a un país con área de 
circulación del Coronavirus 
(COVID-19), deberá cumplir con 
los protocolos operacionales 
emitidos por la Secretaría  de 
Salud para la identificación, 
monitoreo y control de casos 
sospechosos. 
 

 
 
 
 
 
Secretaria de Salud 
Distrital. 

 
 
 
 
 
IPS, EPS, ESE 

 

Instalación del PMU con boletín 
oficial diarios. 

Secretaria de Salud. Consejo GRD.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INTENSIFICAR 
LAS 
OPERACIONES DE 
CONTENCIÓN 
RÁPIDO. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Adoptar las medidas para 
garantizar el suministro oportuno 
de agua potable en las 
instituciones educativas y 
centros de adultos mayores, que 
garantice cumplir con las 
medidas de auto cuidado 
personal y colectivo para evitar el 
contagio del COVID-19 

 
 
 
ESSMAR 

 
 
 
Oficina Gestión del 
Riesgo. 

 

Vigilar el cumplimiento de las 
condiciones de habilitación y las 
medidas definidas por el 
Ministerio de Salud y de la 
Protección Social.    

 
 
Secretaria de Salud. 

 
 
Administradora de 
Riesgos Laborales 

 

Cumplimiento de protocolos para 
identificar, hacer seguimiento y 
aislar personas con 
probabilidades de contagio y/o 
contagiadas. 
 

Secretaria de Salud, 
IPS,ESE 

  

Implementar estrategia de 
comunicaciones sobre las 
medidas de preparación, 
contención y mitigación de los 
efectos del COVID-19 

 
Secretaria de Salud, 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones, 
Dirección TIC. 

 
 
Comunidad 

 

 
 
DESARROLLAR 
LA CAPACIDAD 
DE HACER 
FRENTE A LA 
PANDEMIA 
 
 
 

Medidas para evitar 
acaparamiento de insumos 
preventivos para la contención 
del virus. 

 
 
Secretaria de Salud 

 
Secretaria de 
Gobierno 

 

Perfilamiento de los buques 
teniendo en cuenta los últimos 
10 puertos visitados y tendrán un 
especial manejo aquellos que 
provengan o hayan visitado 
China, Italia, España y Francia. 

 
 
DIMAR 
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DESARROLLAR 
LA CAPACIDAD 
DE HACER 
FRENTE A LA 
PANDEMIA 
 
 
 
 

Se capacitará a los 

coordinadores de las 

instituciones públicas y privadas 

para que estos capaciten a 

docentes y estos a su vez a los 

alumnos. 

 

 
 
Secretaria de Salud  
Secretaria de 
Educación, 

  

 
 
Instruir, difundir y vigilar las 
medidas de higiene en los 
espacios o superficies 
vulnerables al contagio, impulsar 
el lavado de manos y la 
desinfección de   los sitios de 
mayor afluencia de públicos y  de 
puestos de trabajo. 
 

 
 
 
 
Secretaria de Salud 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 
 

 
Secretaria de 
Gobierno, medios 
de comunicación de 
la ciudad, Gerentes, 
Directores, 
comandantes, 
administradores de 
propiedad 
horizontal, gremios, 
hoteles, hostales, 
entre otros y la  
comunidad  en 
general 

 

 


